
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2023 - 00108 

DEMANDANTE: JOSE SALVADOR CRUZ ULLOA 

DEMANDADO: MARIA ANTONIA PEREZ 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de 

inmovilización de vehículo allegada al correo el 21 de julio del año en curso. 

(Anotaciones  006-008 cuaderno de medidas). Lebrija, agosto 8 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, agosto 14 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Registrado el embargo del vehículo de placas  KHL 126  de propiedad de la parte 

demandada MARIA ANTONIA PEREZ, se ordena su inmovilización. 

Líbrese oficio a la Policía Nacional, de Carreteras –Sijin Sección Automotores-, 

Transito a nivel nacional. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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